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PROYECTO DE LEY N°   2/ Va0 I  7-  CÑ. 

"PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL QUE EL MINISTERIO DE 
CULTURA DECLARE A LA CAPILLA DEL 
SEÑOR DE PAMPACUCHO UBICADO EN EL 
DISTRITO DE COLCHA , PROVINCIA DE 
PARURO DEPARTAMENTO DE CUSCO ; 
PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA NACIÓN. " 

El Conqresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del 
grupo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresistas que suscriben, en 
ejercicio de la potestad conferida por el artículo 107° de la Constitución Política 
del Estado, concordante con el Artículo 22 Inc. c) 75° y 76° del Reglamento del 
Congreso, proponen al Congreso de la Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la siguiente Ley: 

FORMULA LEGAL 
"LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 
QUE EL MINISTERIO DE CULTURA DECLARE A LA CAPILLA DEL SEÑOR 
DE PAMPACUCHO UBICADO EN EL DISTRITO DE COLCHA , PROVINCIA 
DE PARURO DEPARTAMENTO DE CUSCO ; PARTE DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN." 

Artículo Único.- Declaración de interés y necesidad pública. 

Declárese de necesidad pública e interés nacional que el Ministerio de Cultura 
declare a la Capilla del Señor de Pampacucho ubicado en el distrito de Colcha, 
Provincia de Paruro, departamento de Cusco, parte del patrimonio cultural de la 
Nación. 

1 

T-0 
















	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

